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,rlryRESOLUCIÓN GERENCIAL If O5O- 2O2O - MPLP/GM

T¡ngo Maria, 15 de julio de 2020.

VISTO: el Formeto No 07 de Solic¡tud y Aprobaoón de Eases o S oliclud de Exprxión de lnterés con el número
de documento 01$2020'SGL'CS'MPLP de fecha 14 de jul¡o de 2020, en¡t¡do por el Comíté de Seleeion que soticita
la aprobaciÓn de bases del proces o de seteccion coffespond¡ente a ta Adjud¡cación simpt¡.f¡cada N" 005-2020-
MPLPTIM PNNE\A CONVOCATOiA) PA1A IA CONIRATACIÓN DE U EJE^UCIÓN DE OáRA DEL PROYECiO
"CREACION DE PO'VIO'VES EiV Et SECTOR DE ITIRAFLORES Y A ¿r',GUNITA EN EL CENTRO POBLADO
DE §UPTE sdt!, JoRGE DEL DtsfRtro DE RUqA RUqA - pRovtuclA DE LEoNcto pRADo -
DEPARTAMENTO DE HUANUCO CUt tf 2120499¡

c0,v

Que, el adículo 194" de la consitución porítica det perú, mdifrcado pt ras Leyes de Reforma
Constitucional N.o.27680, 28607 y 30305. estabtece que tas municipalidades provinciates y íist¿tales son los
oryanos de gob¡emo lúal. Tienen atlonom¡a politica. econün¡ca y adninistrativa en los asuntos de su
conpetencia, concordante con el Aft. ll det r¡tulo pret¡minar de la Ley'orgán¡ca le uuniapailaes N; zigii.
Did¡a autononía radica en la facultad de ejercet actos de gobierno, adñinistrativos y aá aoÁiiiraciin.-cin
su¡eción al ordenariento jur¡d¡co:

_ Quq en el inciso a) der numerct 0.1 der artículo tr de ra Ley No 3022s, Ley de c@tratac¡ones del
Estado, modifrcado w Düreto Leg¡sld¡vo No 1444, se estabrece que; a rftutat de la Entidad, que es ta nás
alta autoridad eiecut¡va. de confom¡dad con sus no¡mas de organización. que ejerce las funciones previsas en
la Ley y su Rqlanato para la aprobación, autuización y superuis¡ón de /os procesos de contrdacion de bienes,
servroos y obrasl

_ Que el aiiculo 47 del Reglamento de ta Ley de contratac¡ones del Estdio, aprobado por Decreto
Supremo lf 344'2018-EF, señata que los documentos det procediniento de selexjón son /as bases, /as
so/lo;fudes de expresion de ¡nterés para Selection de Consulfores lndividuales, asi 6rmo /as soÍbrtudes de
cotización para Cútparac¡on de Precios, tos cuates se utilizan atend¡endo altipo de $oced¡n¡erto de setedjJón.
lgualmente el aftículo 4Y numerat 48.1 de dicha normd¡va, precisa el contenido minimo de los do6¡mentas del
proced¡n¡ento de selection. dentro de ettos, las bases de ta L¡citac¡ón públ¡ca, el concurso púbtico, la
Adjudiucion Sinplifiuda y la Subasta tnversa Etedrónica:

Que, med¡anle Resotuciitn de Gggnciel ¡f o1l-202$MpLp/cll de fecha 06 de marzo de 2020, se
dxigna al Cünité de Selecc¡Ón. encargado de llevaÍ a cabo et procedimiento de sdección de Adjud¡cacion
sinpt¡freada N' 0052020-MpLp.TM para ta coNTRATActóN DE LA EJEcuctóN DE oail oet páovióiió
.CREACION 

DE PONIONES EN EI SECIOR DE MIRAFLARES Y U UGUNITA EN EL CENTRO POBLADO
DE SUPTE SAN JORGE DEL DISTRITO DE RUPA RI.)PA _ PROVINCIA DE LEONCIO PRADO _
DEPARTAMENTO DE HUANI)CO CIJI N' 2420493;

Que, med¡ante Resoruci,n Gercnctar ¡f Bg-m2o-MpLplcfi de feúa 26 de junio de 2020, se
aprueba el Expediente de bntatac¡on de ta Adju(ticación simptifrcrñ,a para ta coNTáATAclóN DE LA
EJECUCIÓN DE OBRA DEL PROYECTO "CREACIÓN DE POriOrrS Efv Er SgC fOR DE ITIRAFLORES
Y U LACUNITA EN EL CENTRO POBLADO DE SUPIE SA'V JORCE DEL DISTRITO DE RIJPA RIJPA -
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTA'TENTO DE HIIANUCO CUI If 2420193;
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Que, el c;om¡té de Selección encargado del mencionado üo@diniento de §P"lección, en

con@rdanc¡a con las d¡sposiciones seña,adas en los aftículos 47" y 48" y demás articulos peúinentes del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esfado, ha elaborado las Bases del pro@d¡miento de selecc¡ón

de ta Adjudicacion S¡mpliñcada ff 0012020-MPLP/TM (Ptimerc Convocatüia) para ta CONTRATACTÓN DE

LA EJECUCIÓN DE OBRA DEL PROYECTO "CREACIÓN DE POA'TOIVES E'V EL S ECTOR DE MIRAFLORES Y
U ¿JAGUNITA EN EL CENTRO POBLADO DE SUPTE SAJV JORGE DEL DISTRITO DE RUPA RUPA -
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO DE HUANUCO CUI lf 212U93; por lo que, es necesario

fümal¡zar su aprobac¡ón mediante ado resolut¡vo;

Por lo expuesto, y conforme a las atibuc¡ones conferidas de acuerdo a la Resolución de Ncald¡a

N"217-2020-MPLP de fecha 5 de maao de 2020;

SE RESUEIYE:

tuliculo tuinerc: APROBAR /as Eases para el procedimienfo de seleccrón de la Adjudicar,ión

s¡mpl¡ñcada N Ní-1\^AMPLP/rM Ptimerc &,nwcatüia), para la anvudoia para ta CONTRATACTÓN DE U
EJECUCIÓN DE OBRA DEL PROYECTO 'CREACIÓN DE PO.ÍVIO'VES Ei' Et SECTOR DE MIRAFLORES Y U
LAGUNITA EN EL CEN"TRO POBLADO 0E SUPIE SAt, JORGE DEL DISTRITO DE RUPA RUPA - PROvtNCtA
DE LEONCIO PRADO - DEPARTALENTO DE HUANUCO CU ¡f 242U93; los m¡snos que debidanate suxritos

N los m¡€,nbros dd Comité de SderEid],, foman pdte de la Nesúte Resduciú.

Artículo Seoundo: DISPONER la publicación en el SEÁCE las Eases a que se refierc el a¡lículo

precedente

AÍticuto Tercerc: ENCARGAR a la Subgerencia de Log¡§ha y al Comité de Selecaón

anespwdiente efedu las ffiiones pertinentes p a el wmpliniento de la prcsente rcsoluñn, Wún
@Íespúda.

Reglst¡ese, comuniquese. cúmplase y archivese.
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